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Lima, Miércoles 27 de Octubre de 1939 
íí…ón: y en consecuencia debe tenerse a la 

en reempluzo de la señora Gabirela Signori Bazo — de Baca, para todos sus efectos; 
Con la opinión favorable del Director General de la Dirección General Forestal y de Fauna y la visación del Director de la Oficina General de Ase- — moría Jurídica; 

* 

-- SE RESUELVE: 

1*— Declarar a la “Empresa Biavo.S.A.” como - titular del contrato de exploración y evaluación de Tecursos forestales autorizado por Resolución Mi- nisterial N* 00645—79—DGFF pbara estudiar 196,349 Has. del Bosque — Nacional Biabo - Corditlera Azul, y acceder la Teducción del área solicitaca en 49999 Has. del contrato de exploración y evalua- cón de recursos forestales otorgado a la señora Gabriela Sigmori Bazo de Baca, sobre cuya área Se pugará el respectivo derecho de exploración — MMial por hectárea. 
e 2— La Dirección General Forestal y de Fauna - queda encargada del cumplimiento de la Ppresente — Resolución, 
— Regístrese y comuniíquese. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- eultura, 

— ADJUDICAN A REFORMA AGRARIA — TERRENOS ERIAZOS EN DISTRI. — 105 DE IMPERIAL EN CANETE, Y “ CARABAYLLO EN LIMA 
— RESOLUCION SUPREMA N: 0522-87-AG/DGRAAR 
i /Lima, 14 de Octubre de 1982, 

Vsio:. El expediente administrativo organizado “Dor la Dirección i 

perticie de 5.57 Has., ubicadas en el distrito de Im- — Perial, provincia de Cañete, departamento de Lima; - 

CONSIDERANDO: 
¿ Q£f' por Resolución Directoral Ne 108—82—DR— — VI, de fecha 14 de abril de 1982, la Dirección de la Región Agraria VI—Lima, ha determinado como te- fTTeños eriazos que pertenecen a dominio del Estado, la extensión Superficial de 5 Has. 8400 m2,, ubicadas , en el distrito de Imperial, provincia de Cañete, de- 

Texto Unico Concordado del Decreto Ley N* 17716; Qqe. hebiergdo quedado consentida la citada Re- 
y Asentamiento Rural, con fecha 01 de setiembre — de 1982, ha solicitado la expedición de la presente Resolución Suprema; 

Que, la Oficina General de Catastro Rural, me- diante Informe Técnico Ne 249 de fecha 25 de agos- — to de 1982 ha determinado que el área real materia del presente trámite, es de 5 Has. 5700 m2.; 
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“mnpresa Biavo S.A.” como titular del contrato . 
Que, conforme a lo dispuesto en el inc. a del Art. 7% del Texto Unico Concordado del Decrete Ley 17716, serán dedicados a fines de Reforma Agra- Tia los terrenos ; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%— Adjudicar con fines de Reforma Agraria y en forma gratuita a la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, la super- ficie de 5 Has. 5700 m?. (Cinco hectáreas cinco mi setecientos metros cuadrados) de terrenos eriazos ubicadas en el distrito de Imperial, provincia de Cañete, departamento de Lima. 
Artículo 2*— El Organo Ejecutivo pertinente, so- licitará al Jefe del Distrito Registral en cuya juris- dicción se encuentra ubicado el predio, la inscrip- ción de la referida área a favor de la citada Direo ción General. 

Artículo 3-— La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro de Agricultura, Registrese y eomuniquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- pública. 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri 

cultura, 

RESOLUCION SUPREMA N? 05'3.1—82-AG/1)GR… 

Lima, 13 de Octubre de 1982 

Visto: El expediente administrativo relativo a la determinación de terrenos eriazos uhicac_ios en el distrito de Carabayillo, provincia y departamento de 
Lima; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Directoral Ne 019/82— A—DR—V—L, de fecha 10 de febrero de 1982, la aciual Dirección Regional Agraria VI—Lima ha de- terminado como terrenos eriazos que pertenecen al dominio del Estado, la extensión de 32 Has. 7,000 m2., ubicadas en el distrilo de Carabayllo, provincia y deparramento de Lima; en aplicación del Artículo 193: del Texio Unico Concordado del Decreto Ley N? 17116; 
Que, al haber quedado consentida la expresada Resolución Directoral, la Dirección General de Re- “forma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 29 de julio de 1982, ha solicitado la expedición de la presente Resolución Suprema; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del Artículo 7 del acotado Texto Unico Conco los terrenos eriazos serán dedicados a fines de Re: forma Agrarin; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Adjudicar con fínes de Refo: Agraria y en forma gratuita a favor de la Dir. General de Reforma Agraria y Asentamiento R la superficie de 32 Haz. 7,000 m2., CTreinticós


